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AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro de Agua para el segundo trimestre de 2007, y
apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 18 de diciembre
de 2008, ha sido aprobado el padrón para el cobro de la
Tasa por Suministro de Agua del segundo trimestre del
ejercicio 2007.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dicho documento está
a disposición de los contribuyentes en las oficinas munici-
pales de este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo
durante el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOC.

Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso
de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el
día 15 de enero de 2009 al día 16 de marzo de 2009,
ambos incluidos.

Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas
sus deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria con el
recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las ofici-
nas municipales de este Ayuntamiento, los días 3 y 20 de
enero, 3, 10 y 17 de febrero y 3 y 17 de marzo de 2009,
de nueve a trece horas.

Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en
entidades bancarias.

Contra el acto de aprobación de los padrones y las liqui-
daciones incorporadas en los mismos, podrá formularse
recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al conten-
cioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período de
exposición pública de los correspondientes padrones.

Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en
período voluntario, se iniciará el período ejecutivo, lo que
determina la exigencia de intereses de demora y los
recargos del período ejecutivo en los términos de los artí-
culos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Villaescusa, 19 de diciembre de 2008.–La alcaldesa,
Almudena Gutiérrez Edesa.
08/17323

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1723/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1723/08/ARB formulada por doña María Dolores
Bilbao Gutiérrez, frente a la empresa denominada «Banco
Cetelem», se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamante que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/17268

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1803/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1803/08/ARB formulada por doña Virginia Llano
Campillo, frente a la empresa denominada «Tecnocaptiva
S.L.», se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamante que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso
potestativo de reposición ante el presidente de la Junta
Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/17271

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1383/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
número 1383/08/ARB formulada por don Jairo Alonso
Payno, frente a la empresa denominada «Parque
Temático de Madrid S.A.», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la parte
reclamante que, contra dicha resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo
de dos meses a computar desde el día siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artí-
culos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo,
según lo previsto en el artículo 116 de la precitada Ley
30/1992, dispone del plazo de un mes para interponer
recurso potestativo de reposición ante el presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/17273

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1725/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Correos
la resolución de archivo por no aceptación expresa de la
parte reclamada de la solicitud de arbitraje número
1725/08/ARB formulada por don Enrique Hernández
González, frente a la empresa denominada
«Comunicaciones Urtel S.L.», se procede, a efectos de su
conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber a la parte recla-
mante que, contra dicha resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de
dos meses a computar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos
10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos
48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992, dis-
pone del plazo de un mes para interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el pPresidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
08/17274

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Expropiación forzosa UA-2 del paseo Garelly

Dentro del expediente de expropiación forzosa número
442/05 seguido por este ayuntamiento, por incumpli-
miento de las obligaciones urbanísticas derivadas de la
gestión de la Unidad de Actuación UA-2 del paseo de
Garellly, por la señora alcaldesa, en fecha 15 de enero de
2008, se resolvió considerar determinado el justiprecio de
manera definitiva, solicitando de la Junta de
Compensación, como beneficiaria, que procediera a la
aportación de la cuantía fijada para proceder al pago o
consignación y subsiguiente ocupación de los bienes
expropiados.

Habiéndose abonado por la Junta de Compensación la
cantidad fijada como justiprecio, que asciende a 7.243,68
euros, se le informa de que dicha cantidad está a su dis-
posición como expropiada, debiendo ponerse en contacto
con este ayuntamiento, sito en plaza Joaquín del Piélago,

número 1, 39520 Comillas, teléfono 942 720 033, para su
cobro, en el plazo de diez días, indicando un número de
cuenta para su ingreso. Caso contrario se procederá a su
consignación en la Caja General de Depósitos del
Ministerio de Hacienda, a disposición del expropiado.

El pago o depósito del importe de la valoración estable-
cida producirá los efectos previstos en los números 6 a 8
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin per-
juicio de que puedan seguir tramitándose los recursos que
procedan.

Y para que sirva de notificación personal a doña María
Rosa Muñoz Blanco (cuyo último domicilio conocido es la
calle Poetisa Caparé, número 63, 4º 1 de Tarrasa,
Barcelona) y, en su caso, de sus causahabientes, que
figuran como afectados, se publica el siguiente edicto, de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Comillas, 5 de diciembre de 2008.–La alcaldesa, María
Teresa Noceda.
08/17153

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente de ayuda número PEA 704/08.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación de expediente de ayuda.

Dicho requerimiento que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo al ciudadano cuyo
nombre y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y último domicilio se relacionan:

Nombre y apellidos: Don Ismael Cosio García.
Número de expediente: PEA 704/2008.
Último domicilio: Urbanización Ciervo número 7.
Localidad: 39160 Galizano (Ribamontan al Mar).
Y para que sirva de notificación a la persona citada

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el interesado podrá comparecer,
en el plazo de diez días, para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN - Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo: Sección de
Fomento del Autoempleo y la Economía Social. Calle
Castilla, 13 - 3ª Planta - 39009 Santander.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El jefe de la
Sección de Fomento del Autoempleo y de la Economía
Social, José Manuel Marlasca Pereda.
08/17254

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda
número PEA 201/08.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido notificación de
resolución de expediente de ayuda.

Dicha resolución que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo al ciudadano cuyo nom-
bre y apellidos, número de expediente en el Servicio
Cántabro de Empleo y último domicilio se relacionan:


